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REPUBLICA DE COSTA RICA 

Síf:~	'-t/;I , (~t/ 

r 

or:; ' 

~{) 

at~/'o I u 'J el, l:la /~) ji fA:) 

NC? 7 ,H. 

Señores Secretarios 
I 'del Congreso Constitucional. 

S.D. 	 J 
: 1 

tJ.(, 
¡ 
: I 
, ~Ruego ~ V.V.se sirvan,si lo tienen á b1en,ele- t
! 

el 
,1 

I, 

var 	~ conocimiento de ese Alto ,cuerpo en sus actuales S6- ~. 

s10nes extraordinarias,el adjunto proyecto de decreto pa-
I 

~. 

ra que continúe pagándOSe por el Tesoro PÚb11cO á la vlu

da del Coronel Jorge T.Oauty,la pensión vitalicia de se

tenta y cinco colones de que éste d1sfrutaba. 

Al tener la honra de hacer á v.V.este encargo, 

aprovecho gustoso la oportunidad para renovar &V.V.las 

segur1dades de mi muy d1st1nguida cons1deración. .' 
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). 
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C o N G R E 8 O C O N 8 T I T U C ION AL. 


Por correspondencia de nuestra Legac·i6n y de nuestro 'oon-r 
V 

sul General en Londres ,recientemente I'ecibida, tiene conocimiento eH'-.J
l' 

\ . 

ta 8ecret~·ía de haber rallecidO á la avanzada edad de noventa años ~ 
1 

el Coronel J.T.Cauty,uno de los héroes más distinguidos por su valor ' 

Y pericia/ militar,de la guerra nacional del 66 y 57 contra las hues

tes esclavistas acaudilladas por William Walker,qUe adueñado de Ni

caragua amenazaba de muert·.e ·las libertades é independencia de la A

•merica Central. 

El Gobierno de Costa Rica en recompensa de los eminentes 

servicios prestadOS por e¡ Coronel CautY,en aquellas gloriosas c~ 

pañas,le asignó una pensi6n de por vida de setenta y cinco pesos men

suales y hoy su viUda,pobre y de avanzada edad,solicita del Gobierno 

se le continúe pagando la pens16n de que gozaba su difUnto esposo. 

Juzga el Gobierno y cree no equivocarse al decir que del 

mismo modo piensa el país,que es un sagrada deber de la gratitUd na

cional,qUe el Congreso de la República resuelva ravorablemente la so

licitud indicada. 

Para 

.. 
.~ 



1 
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Para este erecto y siguiendo instrucciones del señor 

Presidente de la RepÚblic8,someto ~ vuestra aprobación ·el siguiente 

proyecto de decreto: 

EL OONGRESO,&,&. 

En atenc16n'á los eminentes servic10s prestados en ra

. . 
vor de las libertades y de la i~depe~dencia de la America Central, 

por el heroico Ooronel J.T.Oauty,en las campañas de la Guerra Nacio

nal de 1856 y 1867, 

DEORETA: 

ArtículO único.-AS1gnase á su viuda una pensi6n v1ta

llcla de setenta y Cinco colones mensuales. 

AL PODER EJEOUTIVO. 
\ 

Dado,etc.~ 
\ 

o.c. 

San Jose,19 de agosto de 1911. 
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~~l¡l%ca d q?afta ~éa 
EJ,tención á 1010 eminentlis servicios prilotadof' -2n favor de 14u~ libertades y de la 

epend~nci-. d¡p la Amár ic~ cantra~, por el h€roic o Coronel J. T. Cauty,.m las CaTll:pa-

d.e 	 1:;;, Gu@rra NacioYla~ de 1856 y 1857, 


J;¡l:filCRETA: 


icuIO 	único-Asígnase á ~u viuda una p~n$lón vitalicia de zetenta y cmnco colone$ 

men8ualli)~ . 

AL PODER ~JECUTrVO 

o en el Salón d~ Ser;ions¡; del cmngresoLp_,lac10 Nacional-San J02é , á los trecíil di¡¡¡,~ 

]. Y1eS clEil Seti~mbre de mil noveciento~ onclí). 

,)PREsmENTE 
'r<. 

?UTADO J?RIlillR SECRETARIO IPUTADO SEGUNDO SECRETARIO 

n José,á los catorce dias del mes de septiembre de mil novecientos onCG. 
,

E j e cut e s e • 

~ 
,/ 
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El Secretario de EstadO en el 
\, , Despacho de Relaciones Exteriores, 
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